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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXÍúm.
ARTÍCULO DE OFICIO.

—-»e©e«=-—

Núm. 2451.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.^Negociado ^?=Circu- 
Zar.=Conviniendo averiguar el paradero 
de Lorenzo Roselló, natural de la villa de 
Alaró y vecino de la de Pollensa, hijo de 
Juan y de Antonia Perelló; encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de Guardia civil y Comisario 
de vigilancia practiquen las gestiones con
venientes para indagar la actual residencia 
de dicho sugeto, cuyas señas, personales 
se espresan á continuación procediendo á 
su detención, caso de ser habido, ponién
dolo desde luego á disposición de este Go
bierno. Palma 19 de abril de 1862.=EI 
marques de Llagares.

Señas personales.

Edad 26 años, estatura regular, tiene 
una cicatriz en la megilla izquierda y anda 
un poco encorvado, vestido al estilo del 
pueblo de Alaró.

Aúm. 2452.
Contabilidad provincial. — Se llama á 

D. Vicente Seguí, Secretario que fué de 
este Gobierno, cuyo paradero se ignora, 
ó á sus herederos, para que dentro del 
plazo de veinte dias se sirvan presentarse 
en la Secretaría de este mismo Gobierno 
á fia de enterarles de un asunto que les 
interesa. Palma 22 de abril de 1862.== 
Be O. del Sr. G.=Estanislao Joaquín 
Pintó.

Núm. 2Í55.
Subsecretaría. =Negociado 2.°=En la 

Gaceta de Madrid núm. 99 correspondien
te al miércoles nueve del actual se halla 
inserto el llamamiento para el ingreso de 
alumnos en la Escuela especial de Admi
nistración militar, cuyo tenor es el si
guiente.

ESCUELA ESPECIAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Con arreglo á lo que determina el artí
culo 3.° del reglamento de esta Escuela, 
y prévia la autorización del Escmo. señor 
Director general del Cuerpo, los exámenes 
ordinarios para cubrir las plazas de alum
no que resultan vacantes en la misma 
tendrán lugar desde el dia 20 de julio 
próximo en adelante.

En su consecuencia, los jóvenes que as
piren al ingreso en la carrera dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas al 
espresado Escmo. Sr. antes del 1.° de ju
nio, en cuyo dia concluye el plazo para 
su admisión; en la inteligencia de que 
los interesados deberán hallarse en esta 
Escuela, sin prévio aviso, para el dia l.° 
de julio inmediato con objeto de sufrir el 
reconocimiento facultativo que ha de pre
ceder á su examen.

Al propio tiempo se ha dignado dispo
ner S. M. la Reina (Q. D. G.),por reso
lución de l.° del actual, que la presente 
convocatoria, no solo se estienda al ingre
so en la forma establecida por el regla
mento, sino también á los individuos que 
aspiren á ganar el primero y aun el se
gundo año de estudios, ampliándose hasta 
21 años el límite de edad para los que en
tren ganando un año, y hasta 22 para los 
que también ganen el segundo.

Los interesados espresarán en sus ins
tancias si pretenden únicamente el ingre
so ó si aspiran ademas al adelanto de es
tos años; y á fin de que tengan conoci
miento de la forma en que deben docu
mentar aquellas y materias de que han de 
ser examinados, tanto á su entrada como 
al fin de los respectivos cursos, se insertan 
á continuación los artículos del reglamen

to que trata de la admisión de alumnos, 
juntamente con el programa de estudios.

Madrid 8 de abril de 1862.=E1 Bri
gadier Director, Rafael Muñoz de Vaca.

Estrado del reglamento orgánico de la Es
cuela especial de Administración militar, 
aprobado en Real orden de 1 i de junio 
de 1860, que deben conocer los jóvenes 
que deseen ingresar en la misma.
Art. 4.° Publicado que sea el llama

miento, los individuos que deseen presen
tarse á examen lo solicitarán del Director 
general del Cuerpo ántes de l.° de julio, 
siempre que para el dia l.° de setiembre 
posterior tengan cumplida la edad de 16 
años y no pasen de la de 20, acompañan
do á sus instancias los documentos si
guientes originales legalizados en debida 
forma.

i .0 La fe de bautismo del preten
diente.

2 .° La de casamiento de sus padres.
3 .° Una información judicial, hecha en 

el pueblo de la naturaleza del pretendien
te ó el de sus padres con cinco testigos de 
escepcion y citación del Procurador Síndi
co en la cual se hagan constar los eslremos 
siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y sus 
padres en posesión de los derechos de ciu
dadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga el padre, ó la 
que hubiese tenido y tenga el hijo si aquel 
hubiese fallecido, .

Tercero. Estar considerada toda la fa
milia del pretendiente por ambas líneas 
como honrada, sin que haya recaído sobre 
ella nota alguna que envilezca ó infame á 
sus individuos, según las leyes del reino.

Art. 5.° Documentará la espresada 
instancia, cuando la familia del aspirante 
no resida en Madrid, una obligación de su 
padre ó tutor de asistir á aquel con 10 
reales diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma para su 
cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por 
valor que no baje de 6.000 rs., ó deposi
tando en las Cajas del Tesoro un año de 
dichas asistencias. Para los aspirantes que 
viven con su familia en Madrid bastará que 

la espresada obligación se contraiga al 
compromiso solemne de sostenerlos con 
el correspondiente decoro durante sus es
tudios.

Art. 6.° Por último, la instancia de
berá justificarse con la correspondiente 
certificación de buena conducta del aspi
rante. A los que hayan sido admitidos en 
los Colegios militares, y á los que tengan 
ó hayan tenido hermanos de padre y ma
dre en esta Escuela, les bastará presentar 
los documentos personales, esto es, la fe 
de bautismo, la certificación de buena con
ducta y la obligación de asistencias. Los 
hijos de Jefes ú Oficiales del Cuerpo ó do 
los demas institutos del Ejército y Arma
da podrán suplir la información judicial 
con copia legalizada del Real despacho de 
su padre: la escritura de asistencias será 
independiente, para los hijos de subalter
nos que residan fuera de Madrid, del suel
do de sus padres.

Art. 7.° Las instancias así documen
tadas las pasará el Director general del 
Cuerpo con su decreto al de estudios de 
la Escuela á quien se presentarán los as
pirantes para ser reconocidos por el facul
tativo de la misma; y resultando con sa
lud perfecta y sin faltas en sus órganos y 
configuración, serán examinados por el Co
misario inspector y dos Profesores, nom
brados al efecto, de gramática castellana, 
lectura y escritura: estos mismos examina
rán también los documentos que acompa
ñen á las instancias, y harán constar las 
faltas que notaren en los espedientes, los 
cuales, instruidos en esta forma, serán de
vueltos al Jefe superior del Cuerpo para 
la resolución que haya lugar; en el concep
to de que no se admitirá escusa ni pretes
to para salvar los defectos que se hubie
ren observado.

Art. 9.° El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes: gramáti
ca castellana, aritmética en toda su esten- 
sion, álgebra hasta las ecuaciones del pri
mer grado inclusive, y traducción del fran
cés al castellano. (El testo para la gramá
tica será el de la Academia, y para la arit
mética y álgebra el tratado de Bourdon.)

Art. 10. El exámen de ingreso se ve
rificará por el Director de estadios con
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cuatro Profesores; y auuque para no fati
gar á los examinados se reparta en dife
rentes ejercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que se exi
ge. Las notas para esta censura serán las 
de sobresaliente, muy bueno, bueno é in
suficiente, requiriéndose al ménoslade bue
no por pluralidad para la admisión en la 
Escuela.

Art. 1!. Los examinados que por en
fermedad ú otra cualquiera causa no hu
bieren podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel 
año. debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu
biesen merecido por los ejercicios practi
cados.

Art. 12. Terminados los exámenes de 
ingreso de todos los aspirantes admitidos 
al concurso, el Director general propondrá 
para alumnos de la Escuela á los que hu
biesen sido aprobados, ó á los primeros 
de estos, con arreglo á sus censuras si su 
número escediese al de las vacantes. A los 
que no tuvieren cabida después de ser 
aprobados se les espedirá por el Director 
de estudios una certificación que acredite 
las censuras que hubieren merecido para 
que puedan hacer constar en todo tiempo 
no haber sido por culpa suya la esclusion 
sufrida; pero sin que esta circunstancia 
pueda nunca servir para ingresar en la Es
cuela.

Art. 13. Los alumnos recien nombra
dos tienen opcion á ser examinados de las 
materias correspondientes al primer año, 
que podrán ganar con la censura de bueno 
por unanimidad. Los que se consideren con 
la aptitud necesaria podrán solicitar este 
examen del Director general, quien se lo 
concederá para fines de agosto, verificán
dose ante la Junta de examen de primer 
año. ' •

Programa de estudios á que hace referen
cia el art. 22 del precedente reglamento.

PBIMES AÑO.

Geometría elemental, por Vincent Tri
gonometría rectilínea y Geometría prácti
ca, por el mismo. Dibujo lineal, por Hen- 
ry. Partida doble y teneduría de libros, 
por Aznar.

SEGUNDO AÑO.

, Nociones generales de Administración 
pública, por Colmeiro. Ordenanzas del 
ejército, el título 17, tratado 2.° Idem de 
artillería, reglamento 2.° de la Ordenan
za de 1802 y el de 30 de enero de 1853. 
Idem de Ingenieros, reglamento de 5 de 
junio de 1839. Geografía general y po
lítica de Europa, por Letron. Nociones 
de historia, por Iriarte. Nociones de eco- ! 
nomía política, por el compendio de Valle.

TERCER AÑO.

Administración militar, por las leccio
nes de Salviejo, continuada por Manjon. 
Contabilidad especial de artillería, por Mi
randa. Formación de sumarias por el es- 
tracto de Bacardi. Conocimiento de los 
efectos de artillería, su uso y figura, por 
Tamarit. (Esta clase será dos veces á la 
semana, y se hará este estudio práctica
mente en el parque de esta corte.) Esta
dística de España. (El Profesor de esta 
asignatura hará los apuntes necesarios pa
ra su fácil estudio. Corno clases accesarias 
se aumentan las de esgrima y equitación, 
y como estudios prácticos los de los servi
cios administrativos en la forma que esta
blece c! art. 24 de este reglamento.)=

Es copia.=EI Brigadier Director, Rafael 
Muñoz de Vaca.

Y he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para que tenga toda la pu
blicidad necesaria. Palma 19 de abril de 
1862.=EI marques de Ulagares.

Núm. 2454.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 76.
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de febrero de 1856 á la Te
sorería de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha . Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las oficinas de Hacien
da pública de esa provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Baleares.
Numero de salida

INTERESADOS.

92.037 D.a Francisca Ana Reinés y 
Rebasa.

92.451 D. Jaime Cirer.
92.452 D.a Francisca Ferrer y Vidal.
92.453 D. Pedro Palau y Ramón.
92.454 D. Juan Ignacio Roca.
Madrid l.° de abril de 1861=V.° B.° 

—El Director general Presidente=Sier- 
ra.—El Secretario=Anlonio Bruno Mo
reno.

Núm. 2455.
Tribunal de cuentas del Reino.^Secre

taría general-Negociado ^."=Emplaía- 
mienlo.=VüT el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro gefe de la 
sección 9 a de este Tribunal, se cita lla
ma y emplaza por segunda y última vez á 
D. Carlos Vega Berdugo (ó sus herederos) 
Tesorero que fué del ejercito del reino de 
Mallorca, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de veinte días, que 
empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Gacela, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de dicho ejército, 
respectivo al segundo año económico, en 
la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Ma
drid 9 de abril de 1862.=José Fullós.

IViím. 2456.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección núm. 16.
Orden general del 22 de abril de 1862 

en Palma de Mallorca.
Habiendo llegado á esta plaza el

coronel graduado comandante del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército 
D. Alejandro Segundo y Orquijo 
nombrado por Real órden de 12 del 
actual para servir en este distrito, se 
da a reconocer de órden del Esce- 
lentísimo Sr. General segundo Ca
bo encargado accidentalmente del 
mando de estas islas en la general 
de este dia, para los efectos marca
dos por ordenanza. El coronel gefe 
de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 2457.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS
BALEARES.

La Dirección general de contribuciones 
con fecha 3 del corriente me dice lo que 
sigue.

«Esta Dirección general ha acordado 
decir á V. S. que dé un vigoroso impulso 
al servicio de cartillas de evaluación que 
tan atrasado se encuentra en esa provin
cia, después de trascurridos tres años des
de que se mandó ejecutar; encargando á 
V. S. ademas que adopte las medidas mas 
convenientes para la terminación de di
cho servicio, sin perjuicio de dar los par
tes mensuales prevenidos en la circular de 
11 de mayo de 1859.»

Lo que he creido conveniente insertar 
en el Boletin oficial balear, con objeto de 
que los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia hagan saber á los Ayunta
mientos y juntas periciales de su presiden
cia, las prevenciones de la superioridad, 
y no estrañen en su consecuencia que la 
Administración tenga que adoptar al fin 
las medidas con que viene parcialmente 
conminándolas por el retraso que sufre la 
rectificación de las cartillas de evaluación. 
Palma 15 de abril de 1862.—Diego A. 
Rovés.

Núm. 2458.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Mahon.

No habiéndose hecho postura albuna á 
la segunda subasta del alumbrado público 
de esta ciudad celebrada el dia o del cor
riente, el ayuntamiento ha señalado el dia 
26 del mismo mes para verificar una ter
cera subasta bajo las mismas condiciones 
contenidas en el Boletin oficial de la pro
vincia num. 4581, con la diferencia de 
que el que sea arrendatario deberá abo
nar lo gastado por el servicio desde el I.' 
del actual hasta el dia de la adjudicación. 
Mahon 15 abril de 1862,=Juan José 
Sancho.

Núm. 2459.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

El Comisario de Guerra Inspector de tras
portes de esta plaza.

Hace sabor: Que debiéndose contratar 
el trasporte del balerío y plomo existen
te en los almacenes y baterías del castillo 
de San Felipe de Mahon á los de la For

taleza de Isabel II, con peso total castella
no de 3712 quintales 60 libras; se convo
ca á una pública licitación que tendrá lu
gar el dia l.° de mayo próximo á las 12 
de su mañana en el despacho del referido 
Inspector, sito en la calle de San Fernan- 

! do núm. 17, en donde se hallarán de ma
nifiesto desde este dia el pliego de condi
ciones y modelo de proposiciones, asi como 
la relación nominal de los citados efectos; 
en la inteligencia, que siendo dos reales 
vellón por quintal el precio límite mar
cado, no se admitirá proposición alguna 
que esceda de él: adjudicándose en el me
jor postor, sin perjuicio de h aprobación 
superior. Mahon 16 de abril de 1862.== 
Isidoro Vargas.

Núm. 2440.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, Presidente de la 
Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de lo acor
dado por dicha corporación y de lo dis
puesto en Real órden de 25 de noviembre 
próximo pasado ha acordado se proceda á 
la adquisición por convenio de los géneros 
y efectos que se necesitan para adornos de 
Cámara en el Arsenal de este departamen
to por el término de un año y son los que 
se señalan en nota unida al pliego de con
diciones que con el de precios y modelo 
de proposición se hallan de manifiesto en 
la Escribanía principal de Marina de esta 
capital para noticia de los licitadores. Y 
para el remate que ha de tener lugar por 
pliegos cerrados ante dicha Junta econó
mica, está señalado el dia 30 del corriente 
y hora de las 12 de su mañana á donde 
podrán acudir los licitadores. Cartagena 7 
de abril de l862.=Por mandado de S. E. 
=José María de Tapia.=Anlonio Estra
da. =»Es copia=Jorge Fuster.

Núm. 2441.
El Capitán general de Marina del de

partamento de Cartagena, Presidente de 
su Junta económica etc.

Hace saber: Que por la referida Junta 
económica en sesión celebrada en 2 del 
actual mes á consecuencia de lo dispuesto 
en Real órden de 25 de noviembre del año 
próximo pasado tiene acordado la adquisi
ción por convenio ante dicha corporación 
de los géneros y efectos diversos que se 
necesitan para repuesto del Arsenal de es
te departamento durante el presente año, 
de los cuales se acompaña nota, la cual se 
halla también de manifiesto con el pliego 
de condiciones y modelo de proposición en 
la Escribanía principal de Marina de esta 
capital al cargo del infrascrito. Y para la 
celebración del mencionado convenio, está 
señalada la mañana del dia 30 del corrien
te y hora de las 12 de ella. Lo que se 
hace notorio para la concurrencia de los 
que quieran encargarse de este suministro 
ante dicha Junta el dia y hora citados. 
Cartagena 7 de abril de 1862. = Por 
mandado de S. E.=José María de Tápia. 
= Antonio Estrada. = Es copia = Jorge 
Fuster.
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Núm. 2442.
El Capitán general del departamento de 

Marina de Cartagena, Presidente de la 
Junta económica etc. etc.

Hace saber: que en virtud de acuerdo 
de dicha Junta económica y a lo dispuesto 
en Real orden de 25 de noviembre del 
año próximo pasado, tiene dispuesto se 
proceda á la adquisición por convenio de 
los géneros y efectos para utensilios de ca
pilla que son necesarios en el almacén ge
neral del arsenal de este departamento; por

Núm. 2445.

300 libras de esponja á 2i rs. libra.....................................
48 resmas de papel para cariuchos á 36 rs..........................

400 manos del de estraza á 50 es. una...............................
40 resmas de papel blanco para escribir de 1.’ á 66 rs. una
26 idem id. de segunda á 56 rs. una...............................

200 pliegos papel vejetal á 1'25 es. uno...............................
100 pliegos papel de marca á 50 es. uno...............................

50 hojas de pergamino á 7 rs. una.....................................
100 pliegos de papel marquilla á 36 es. uno.........................
100 idem para dibujo á 75 id. id.............................................

50 idem para calzar á 12 rs. id.. . ................................
10,000 idem para forro á 24 rs. @..............................................
4,000 targetas de cartón para valores á 4 rs. millar . . .
1,000 espuertas de esparto á 10 rs. docena.........................
3,000 idem terreras á 7 rs. docena............................................
8,000 idem quintaleras á 20 rs. docena.....................................
6,000 idem posaleras á 24 rs. id...............................................
2,000 escobas Je palma á 50 es. una.....................................
2,000 idem de rama ¡i 30 es. id.................................................
1.000 escobillas de palma para enjavegar á 25 es. una . .
1,000 lias de esparto á 6 rs. docena...........................................
3,000 betas de id. á 5 id. una..................................................

600 pliegos papel de lija de vidrio á 1 real uno. . . .
1,500 hojas de tela de lija de esmeril á 1'50 es. id. . . .

200 pliegos papel de lija á un real uno...............................
200 idem del de esmeril á 1’50 id. id....................................

1,000 libras de cuero curtido á 7 rs. una...............................
200 badanas ó cordabanes a 14 rs. uno...............................
400 libras de bagueta á 9 rs. libra.....................................
100 cabritillas ó pieles á 5 rs. una......................................

50 pieles de gamuza é 21 id. id.............................................
50 tafiletes encarnados á 16 rs. una.....................................
50 idem verdes, á 12 rs. idem...........................................
50 zaleas de carnero merino, sobadas á 24 rs. idem . .

100 idem id. sin sobar á 10 id. id..........................................
50 libras almidón á 1’50 es. una.....................................

300 azes de caña á 6 id. uno . •.....................................
8 libras de estambre á 20 rs. libra......................................

10,000 id. de lana Jabada en rama á 5 rs. id............................
1,000 id. de cola fuerte á 3 rs. una.....................................

500 id. de cola cetal á 2 id. id................................................
100 id. de corcho en tabla á 2'25 id. id..............................

Nota de los efectos diversos que son necesarios para el surtimiento del arsenal del 
departamento de Cartagena en el año actual con espresion de los precios que se les fijan 
para su contratación.

Reales vellón.

Arsenal de Cartagena 26 de marzo de 1862.=Francisco-de Briones.=Es copia.
—José María de Tapia.=Es copia.—Jorge Fuster.

MINISTERIO DE ESTADO.

. REAL DECRETO.

(Íónímuacion.)
(Fease el número anterior.)

Art. 13. Si el Cónsul general de Es
paña ó alguno de los Cónsules, Vicecónsu
les ó Agentes consulares españoles impe
trasen en alguna ocasión del Gobierno mar
roquí la asistencia de soldados, guardias, 
embarcaciones armadas ó cualquier otro 

tiempo de un año que se señala en nota 
unida al pliego de condiciones que con el 
de precios y modelos de proposición, están 
de manifiesto en la Escribanía principal de 
Marina de esta capital para noticia de los 
licitadores. Y para el remate que ha de 
tener lugar por pliesos cerrados ante di
cha Junta económicr^stá señalada la ma
ñana del día 30 de los corrientes y hora 
de las 12 de ella donde podrán acudir los 
licitadores. Cartagena 7 de abril de 1862. 
=Por mandado de S. E.=José María de 
Tapia.—Antonio Estrada. = Es copia = 
Jorge Fuster.
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ausilio con el fin de arrestar ó conducir al
gún súbdito español, la petición será otor
gada desde luego mediante el pago de los 
derechos que en casos análogos satisfagan 
los súbditos marroquíes.

Art. 14. Cuando algún súbdito del 
Rev de Marruecos fuese considerado por 
el Kadí culpable de falso testimonio en per
juicio de algún súbdito español, será casti
gado severamente por el Gobierno marro
quí con arreglo á la ley mahometana.

Del mismo modo el Cónsul general, 
Cónsul, Vicecónsul ó agente consular es

les, diferencias, desavenencias ó litig

pañol cuidarán de que cualquier súbdito 
de S. M. Católica, culpable de igual agra
vio contra un súbdito marroquí sea casti
gado con arreglo á las leyes españolas.

Art. 15. Los súbditos ó protegidos 
españoles, tanto cristianos como mahome
tanos y hebreos, gozarán igualmente de 
lodos los derechos y privilegios concedidos 
por este Tratado y de los que se concedan 
en cualquier tiempo á la nación mas favo
recida.

Art. 16. En todas las causas crimina- 
iosque 

se suscitaren entre los súbditos españo
les y los subditos ó ciudadanos de otras 
naciones eslrangeras, ningún Goberna
dor, Kadí ú otra autoridad marroquí ten
drá derecho á intervenir ó conocer, á no 
ser que algún súbdito marroquí hubie
se recibido por ello algún agravio en su 
persona ó perjuicio en su propiedad, en cu
yo caso la Autoridad marroquí ó algunos 
de sus Representantes tendrá derecho á ha
llarse presente en el Tribunal del Cónsul.

Tales causas se resolverán únicamente 
en el Tribunal de los Cónsules estrange- 1 
ros, sin intervención del Gobierno marro
quí, con arreglo á los usos establecidos ó 
á los que puedan concertarse entre dichos 
Cónsules.

Art. 17. Las altas partes contratantes 
han convenido en no recibir á sabiendas 
ni mantener á su servicio súbdito alguno 
que hubiere desertado del ejército, arma
da ó presidios respectivos.

Los súbditos de S. M. Católica que de
sertaren del ejército, de la armada ó de 
los presidios españoles serán conducidos, 
desde luego que lleguen al teritorio de Mar
ruecos, á la presencia del Cónsul general 
de España, quedando á su disposición para 
cumplir respecto á ellos lo que ordene el 
Gobierno español y pagando este los gastos 
de conducción y manutención de dichos de
sertores.

Obligándose el Gobierno marroquí por 
el presente artículo á entregar espontánea
mente los desertores españoles, no será 
obstáculo para ello el pretesto alegado 
hasta ahora de abrazar el mahometismo 
para eludir la pena á que se hayan hecho 
acreedores.

Art. 18. Si un individuo de la tripula
ción de un buque de cualquiera de las Par
tes contratantes desertase hallándose en un 
puerto de la otra, las Autoridades locales 
estarán obligadas á prestar la asistencia ne
cesaria para su aprehensión al Cónsul, Vi
cecónsul ó Agente consular que lo recla
me, y nadie amparará ni dará asilo á estos 
desertores.

Las altas Partes contratantes convienen 
en que los marineros y otros individuos de 
la tripulación, súbditos del pais en que 
tenga lugar la deserción, así como los 
esclavos marroquíes que desertaren en los 
puertos españoles, estarán esceptuados de 
las estipulaciones contenidas en el párrafo 
ante: i or.

Art. 19. Todo súbdito de la Reina de 
España que se hallare en los dominios del 
Rey de Marruecos, ya en tiempo de paz, 
ya en tiempo de guerra, tendrá libertad 
absoluta para retirarse á su propio pais ó 
á cualquiera otro en buques españoles ó 
de cualquiera otra nación, y podrá también 
disponer como le plazca de sus propieda
des, de cualquier especie, y llevarse con
sigo el valor de todas las dichas propieda
des, así como sus familias y dependientes, 
aun cuando hayan nacido ó se hayan cria
do en Africa ó en cualquier otra parte 
fuera de los dominios españoles, sin que 
nadie pueda intervenir en ello ó impe
dirlo con pretesto alguno.

Los súbditos españoles deberán no obs
tante obtener el consentimiento del Cón
sul general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente

O 
consular de su nación para que sepan es
tos si se hallan libres de deudas ó de cual
quiera otra clase de obligaciones, que de
berán'dejar solventes antes de su salida, 
y de ningún modo serán responsables di
chos Agentes del pago de las deudas que 
contraigan los españoles en Marruecos si 
espresamente no se hubiesen obligado bajo 
sus firmas á satisfacerlas.

Todos los derechos mencionados serán 
igualmente garantidos á los súbditos del 
Rey de Marruecos que se hallaren en los 
dominios de S. M. Católica.

Art. 20. El Cónsul general, Cónsules, 
Vicecónsules ó Agentes consulares deS. M. 
Católica deberán espedir gratuitamente á 
todo súbdito marroquí que se dirija á Es
paña el pasaporte correspondiente, sin cu
yo requisito no podra ser recibido en los 
dominios españoles.

Art. 21. Si este Tratado entre ambas 
Partes contratantes se infringiere, y de 
resultas de esta infracción se declarase la 
guerra (lo que Dios no quiera), todos los 
empleados y súbditos de la Reina de Es
paña y los que estén bajo su protección, 
de cualquiera clase y categoría que sean, 
que se encuentren entonces en los domi
nios del Rey de Marruecos, podrán mar
char á cualquier parte del mundo que 
quieran y llevar consigo sus bienes y 
haciendas, sus familias y criados, bien ha
yan ó no nacido españoles, y se les per
mitirá embarcar á bordo de cualquier bu
que de cualquiera nación que elijan. Se 
les concederá ademas un plazo de seis me
ses, si lo piden, para arreglar sus asuntos, 
vender sus géneros ó hacer lo que gusten 
con sus bienes; y durante este plazo de seis 
meses gozarán de completa seguridad y 
perfecta libertad respecto de sus personas 
y propiedades, sin intervención,agravio ni 
embarazo de ningún género por razón de 
dicha guerra. Los Gobernadores ó Auto
ridades les ayudarán y ampararán en el 
arreglo de sus negocios y los protegerán 
para el cobro de sus deudas sin dilación, 
controversia ó demora.

Iguales facilidades se concederán á los 
súbditos del Rey de Marruecos en todos 
los dominios españoles.

En el caso inesperado de un rompimien
to, S. M. el Rey de Marruecos se obliga 
á respetar á los Oficiales, soldados y ma
rineros españoles cogidos durante la guer
ra como prisioneros de ella, tratándolos co
mo tales y no como esclavos, cangeándo- 
los sin distinción de personas, clases ni 
graduaciones, lo mas pronto que sea posi
ble, sin pasar por ningún caso el tiempo 
de un año desde que fueron cogidos, exi
giendo un recibo de estos al tiempo de su 
entrega, para el arreglo del canje sucesivo; 
no considerándose como tales prisioneros 
de guerra, las mujeres, los niños, ni los 
ancianos, los cuales desde que sean apre
hendidos se pondrán en libertad, y en em
barcaciones parlamentarias ó neutrales se 
trasportarán á su pais; siendo los gastos de 
estas conducciones de cuenta de la nación 
á que correspondan dichos prisioneros: lo 
que ofrece asimismo observar S. M. Ca
tólica, empeñando mútuamente las dos 
altas Partes contratantes el sagrado de su 
Real palabta para el cumplimiento exacto 
de lo contenido en este artículo. Y caso 
de que fenecida la guerra baja algún es- 
ceso de prisioneros, se dará por conclui
do este asunto sin que se entable solicitud 
á este respecto, devolviendo los recibos la 
Parle que los tuviere.

Art. 22. Si algún súbdito español fa
lleciese en los dominios del Rey de Mar
ruecos, ningún Gobernador ni empleado 
marroquí podrá, bajo pretesto alguno, 
disponer de los bienes ó délas propiedades 
del difunto, y nadie intervendrá en ello. 
De todas las propiedades y bienes perte
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necientes al difunto, y de cuanto se ha
llase en su poder al tiempo de su muerte, 
entrarán inmediatamente en posesión las 
personas designadas por él para tal objeto 
y nombradas como herederos en su testa
mento si estuviesen presentes; y en caso 
de que se hallasen ausentes los herederos, 
el Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul y 
Agente consular, ó quien delegaren estos, 
tomarán posesión de toda su propiedad y 
efectos, después de hacer inventario ó lis
ta de ellos, espresando cada objeto clara
mente, hasta que los entreguen al here
dero del difunto. Mas si este no hubiese 
dejado disposición testamentaria el Cónsul 
general, Cónsul, Vicecónsul, Agente con
sular ó su delegado tendrán derecho á to
mar posesión de todos los bienes de la su
cesión y á conservarlos para las personas 
llamadas por la ley á heredarle. Si el di
funto dejase deudas á su favor contra súb
ditos marroquíes, el Gobernador de la 
ciudad, ó quienes para ello fueren compe
tentes, obligarán á los deudores á satisfa
cer el imperte de sus créditos al Cónsul 
general, Cónsul, Vicecónsul, Agente con
sular ó su delegado ampararán al acreedor 
para el cobro de lo que reclame del abin- 
testato ó de la testamentaría.

Si muriese en España un súbdito mar
roquí, el Comandante, Gobernador ó Jus
ticia del territorio donde falleciere, pon
drán en custodia lo que haya dejado, y 
avisarán al espresado Cónsul general es
pañol, enviándole nota de lo que sea, 
para que él lo haga saber á sus herede
ros y proporcione su recaudación sin es- 
travío.

Art. 23. Los buques de ambas na
ciones podrán arribar libremente á los 
puertos de cualquiera de ellas.

Las embarcaciones mercantes deberán 
ir habilitadas de papeles por las oficinas 
correspondientes, y podrán permanecer en 
dichos puertos todo el tiempo que les con
venga para sus operaciones de comercio.

Art. 24. Todo buque marroquí que 
salga con destino á España de algún puer
to, deberá llevar el registro de su carga
mento y la patente de sanidad, formaliza
dos por el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
consular de España en el puerto de par
tida.

Art. 25. Para evitar los abusos á que 
puede dar lugar la libre navegación de los 
cárabos rífenos, han acordado las dos Par
tes contratantes que los arraezes ó patrones 
de dichas embarcaciones deban proveerse 
de un pasaporte de los Gobernadores de 
las plazas españolas en la costa del medi
terráneo, ó de los Cónsules españoles cuan
do se habiliten en un puerto donde resi
dan dichos Agentes, cuyo documento les 
será espedido gratuitamente y les servirá 
de salvo-conducto para su tráfico legal.

Art. 26. S. M. Católica y S. M. el 
Rey de Marruecos se obligan á destruir la 
piratería por todos los medios que estén á 
su alcance, y S. M. Sherifiana se compro
mete particularmente á hacer todos los es
fuerzos posibles para descubrir y castigar 
á los que en sus costas ó en el interior de 
sus dominios se hagan culpables de este 
crimen, así como á ausiliar á S. M. Ca
tólica con este objeto.

Art. 27. En prueba de la buena ar
monía que ha de reinar entre las dos na
ciones, siempre que los buques marroquíes 
apresasen alguna embarcación enemiga y 
hubiese en ella marineros ó pasajeros es
pañoles, mercancías y cualquiera otra pro
piedad que pueda corresponder á súbditos 
de S. M. Católica, los entregarán libre
mente á su Cónsul general, con todos sus 
bienes y efectos, en el caso de que regre
sen á los puertos de S. M. marroquí, pe
ro si antes locan en alguno de los de Es

paña, los presentarán en iguales términos 
á su Comandante ó Gobernador; y de no 
poder verificarlo de una ó de otra mane
ra, los dejarán con toda seguridad en el 
primer puerto amigo donde arriben.

Lo mismo practicarán los buques espa
ñoles con los súbditos y haberes de los de 
S. M. marroquí que encuentren en los bu
ques enemigos apresados, estendiéndose es
ta buena armonía y el respeto que se de
be tener por la bandera de ambos Sobera
nos á conceder la libertad de personas y 
bienes de los súbditos de Potencias enemi
gas de una y otra nación que naveguen en 
embarcaciones españolas ó marroquíes con 
pasaportes legítimos en que se espresen los 
equipajes y efectos que les pertecen, con 
tal de que estos no sean de los que prohí
be el derecho de la guerra.

Art. 28. Si algún buque español een 
patente en regla capturase un buque y se 
abrigase con él en los dominios del Rey 
de Marruecos, los apresadores tendrán la 
facultad de vender el buque ó el carga
mento apresados sin obstáculo por parte de 
persona alguna, y tendrán plena libertad 
para salir con su presa y conducirla á 
cualquiera otra parte que les plazca.

Art. 29. Los buques de ambas nacio
nes, así de guerra como mercantes, que 
por otros de cualquiera Potencia que estu
viese en guerra con una de ellas fuesen 
atacados en puertos ó donde hubiere forta
lezas, serán defendidos por los fuegos de 
estas ó de aquellos, deteniendo á los bu
ques enemigos sin permitirles que cometan 
hostilidad alguna, ni que salgan de los 
puertos hasta 24 horas después de haberse 
hecho á la vela las embarcaciones amigas.

Las dos partes contratantes se obligan 
también á reclamar recíprocamente de la 
Potencia enemigado cualquiera de ellas la 
restitución de las presas que se hagan á la 
distancia de tres millas de sus costas, óásu 
vista, si por no serle posible aproximarse 
á la tierra se hallase anclado el buque apre
sado.

Finalmente, prohibirán que se vendan en 
sus puertos los buques de guerra ó mer
cantes que fuesen apresados en alta mar 
por cualquiera otra Potencia enemiga de 
España ó Marruecos; y caso de que entren 
en ellos con alguna presa de las dos nacio
nes, tomada á la inmediación de sus cos
tas, en la forma que arriba queda esplica- 
da, la declararán por libre en el mismo he
cho, obligando al captor á que la abando
ne con cuanto la hubiese tomado de efec
tos, tripulación y demas.

Art. 30. Las embarcaciones de guer
ra ó mercantes de ambas naciones que se 
encuentren en alta mar y necesitasen ví
veres, aguada ú otra cosa esencial para 
continuar la navegación, se suministrarán 
mútuamente cuanto tengan en la parte po
sible, abonándose su valor al precio cor
riente.

Art. 31. Si cualquier buque español, 
tanto de guerra como mercante, entrase 
en una de las ensenadas ó puertos del Rey 
de Marruecos, y tuviesen necesidad de 
provisiones y víveres, podrá comprarlos 
libres de derechos á los precios del merca
do; advirtiéndose que la cantidad no de
berá esceder de lo suficiente para el man
tenimiento del Capitán y tripulación du
rante su viaje hasta el punto de su des
tino, pudiendo también el buque proveer
se de lo necesario para el mantenimiento 
diario de la tripulación miéntras perma
nezca anclado en el puerto marroquí.

Art. 32. Los buques fletados por or
den del Gobierno español para conducir la 
correspondencia oficial ó privada, ó con
tratados para dicho servicio, serán respe- 
petados y tendrán los mismos privilegios 
que los buques de guerra si no traen ó 

llevan artículos de comercio de ó para un 
puerto del Rey de Marruecos, en cuyo ca
so pagarán los mismos derechos que un 
buque mercante.

Art. 33. Si cualquier buque español 
arribase á las costas de Marruecos y no 
quisiese tomar puerto, ni declarar ó ven
der su cargamentó, no se le obligará á 
verificarlo, ni se averiguará por nin
gún concepto lo que contiene el buque, 
pero podrá colocarse á bordo una guardia 
de aduaneros miéntras permanezca el bu
que anclado para evitar cualquiera opera
ción fraudulenta.

Art. 34. Si un buque español entrase 
cargado en alguno de los puertos del Rey 
de Marruecos, y solo quisiese desembar
car la parte de su cargamento que estuvie
se destinada á aquella plaza no estará obli
gado á pagar mas derechos que los cor
respondientes á la parte que descargue, y 
no deberá exigírsele que pague derecho 
alguno por el resto del mismo que quede 
á bordo, sino que estará en libertad para 
dirigirse con dicho resto de cargamento al 
punto que desee.

El manifiesto de cargo de cada buque 
deberá á su llegada ser presentado á los 
Oficiales de la Aduana de Marruecos, á fin 
de que dén permiso para que sea visitado 
el buque á su entrada y salida, ó para co
locar un guarda á su bordo con objeto de 
evitar todo tráfico ilegal.

La misma regla se observará en los 
puertos españoles con respecto á los buques 
marroquíes.

El Agente consular español espedirá al 
Capitán de cada buque á su salida de un 
puerto de Marruecos un certificado del ma
nifiesto del cargamento, en que deberán 
constar los artículos que esportaren. Los 
Capitanes presentarán este documento á 
los Administradores de las Aduanas mar
roquíes, cuando así lo exijan, con objeto 
de que puedan cerciorarse de que no se 
han embarcado artículos de contrabando.

Art. 35. A ningún Capitán de un bu- 
i que español en un puerto de Marruecos, y 

á ningún Capitán de un buque marroquí 
en un puerto español, podrá compelerse de 
modo alguno á que conduzca contra su vo
luntad pasajeros ni mercancías de ningún 

; género, ni se les obligará tampoco á darse 
á la vela con destino á un punto donde no 
quiera dirigirse, y su buque no será mo
lestado de modo alguno.

Art. 36. Si alguno de los súbditos del 
Rey de Marruecos fletase un buque espa
ñol para conducir mercancías ó pasajeros 
de un punto á otro de los dominios mar
roquíes, y si en el trascurso de su viaje di-* 
cho buque se viese obligado por el tempo
ral ó por accidente de mar á entrar en di
ferente puerto de los mismos dominios, el 
Capitán no tendrá que pagar decho de an
claje ó cualquier otro por su entrada en 
aquel puerto; pero si dicho buque descar
gase ó tomase á bordo en el mismo puer
to algún cargamento, será tratado como 
cualquier otro buque.

Art. 37. Cualquiera buque español 
que sufra averías en la mar y entre en al
guno de los puertos del Rey de Marruecos 
para repararse, será admitido y ausiliado 
en todas sus necesidades, durante su es
tancia en el mismo, por el tiempo que tar
de en hacer las reparaciones ó hasta su 
partida para el punto de su destino. Si los 
artículos requeridos para reparar el buque 
se hallaran de venta en dicho puerto, se 
comprarán y pagarán á los mismos precios 
que acostumbran satisfacer los demas bu
ques, y por ningún concepto serán mo
lestados, ni se les impedirá continuar su 
viaje.

Art. 38. Si un buque español de guer
ra ó mercante encallase ó naufragase en 

cualquier punto de las costas de Marrue
cos, será respetado y amparado en cuanto 
necesite, con arreglo á las leyes de la 
amistad; y dicho buque y cuanto conten
ga será conservado y restituido á sus due
ños ó al Cónsul general de España, Cón
sul, Vicecónsul, Agente consular ó dele
gado de estos, sin menoscabo ni ocultación 
de ninguna especie.

(Se concluirá.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Moniteur de la Flottc del dia 15 dc| 
presente mes publica las siguientes noti
cias:

MAR NEGRO.—COSTAS DE RüSlA.

Alteración en el alumbrado del faro de 
Odesa.

Según anuncio del Ministerio de Mari
na del Imperio de Rusia se ha cambiado 
el aparato de iluminación de este faro con 
uno lenticular de primer orden.

El Faro está situado en el cabo Fon
tana (1) á Semillas al S. del muelle de 
la cuarentena.

Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 20 millas.

Latitud.... 46o..22’..40” N.
Longitud.. 36 ..58 ..00 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 62,m 70.

La torre es redonda, de piedra sillería 
revocada de blanco y de 28 metros de 
elevación sobre el terreno. La linterna es 
de color pardo oscuro.

La luz ilumina un arco de horizonte 
comprendido entre ios rumbos de N. al 
SO., pasando por el E. y el S.

Las demoras son verdaderas.
Variación 9°..44’..NO.

Faro de Yenicalé.

En virtud de lo dispuesto por el mismo 
Ministerio, debe haberse encendido el men
cionado faro, el 13 de octubre del año 
próximo pasado.

Está situado en el Estrecho de Kertch.
Aparato catadrióptico de primer orden.
Luz blanca, de eclipses cada 30 se

gundos.
Alcance en tiempo despejado, 27 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 124,m 33.
La torre es redonda, de piedra sillería 

revocada de blanco y de 24,m 9 de eleva
ción sobre el nivel del terreno: la linter
na está pintada de color pardo oscuro.

La luz ilumina un arco de horizonte en
tre los rumbos del NNE. hasta el S. 40° 
O., pasando por el N. E. y S.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 26 de marzo de 1862.— Fran

cisco Chacón.
(Gaceta del 4 de abril.)

(1) Véase Cuaderno de Faros del Me
diterráneo, en 1.° de enero de '1859; fa
ro 273.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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